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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 }t,lAR 2018

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Tenitoria¡ de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 23 BlS, 27 t?cción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párralo de su
Reglamento; habiendo analizado los olementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-lO-19-SOT-
19, relacionado con la investigación de oficio inic¡ada ante este Organismo descenlralizado, emite la presente
Resolución consrderando los siguientes:----

ANTECEOENTES

Mediante acuerdo de fécha 12 de enero de 2017, f¡rmado por el Procurador Ambiental y del Ordenam eñto
Teritorial, se estableció el inicio por parte de esta Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial, de la
investigación de oficio respecto a presuntas mnt¡avenciones en materia de desarrollo urbano (zonifcación) y
construcción (obra nueva) por las aclividades que se realizan eñ el predio ubicado en Calzada del Hueso
número 554, Coloñia Granjas Coapa, Delegación Tlalpan; invesligación qLre fue rad¡cada mediante Acuerdo
de fecha 20 de enero de 2017

Para la atención de la investigación se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de veriflcacióñ a las autoridades competeñtes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----------------

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y oIsPosIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desanollo urbano
(zonificacióñ) y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para flalpan

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigr.rienle: ----------
1.. En matsr¡a de Oesarrollo urbano (zon¡f¡cación)

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desafiollo Urbano v¡gente para Tlalpan, se tiene que

al predio invéstigado le conesponde la zonificación H3/40/lVlB (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,
40olo minimo de área l¡bre, densidad Muy Baja: una vivienda cada 200 m'?de la supedicie del terreno).
Asimismo, por Noína de Ordenación sobre la Vialidad pata Calzada del Hueso (paramento sur) R-S, de
Calzada Tenorios a Avenida Canal Nacional, le corresponde la zonjficación HC/4/40/B (Habitacional oon
comercio en planta baja, 4 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad B: 1
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vivienda cada 100 m'1de teneno) requiriendo un 20% de incremento a la demanda de éstacionamientos y
una restricción dé reñetimiento de coñstruccióñ de 6 metros de ancho al frente partir del alineamiento. -..--
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Durante los reconocimientos de héchos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron 6 edificaciones que coñstán de un semisótano y 5 niveles de altura, 4 édificaciones habitadas y
el resto de las edificaciones completamente terminadas y funcionándo.-----'----------------------

La Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría dé Desarrollo Urbaño y Vivienda de la
Ciudad de l\¡éxico, informó que emitió Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano positivo
SEDUVUDGAU/1 1680/2013 DGAU.13/DEIU/039/201 3 para el proyecto siguiente

Asimismo, dicha autoridad informó que emitió el Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo con folio
28455-15'l YEJO14 expedido él 12 de mayo dé 2014. a través del cual se certificó que se aprobó el Polígoño
de Actuación mediante el Sisteña de Actuación Privado, para el prédio ubicado eñ la Calzada del Hueso
número 554, Coloñia Gránjás Coapa, Delegación Tlalpan, con fecha 5 de enero de 2012 por la Dirección
Genéral de Desarrollo Urbano e inscrito en el Reg¡stro de Planes y Programas el23 de lebrero de 20'12, libro
V/20'!2, poligonos de actuación, volumen uno, acta 132. en donde se dictamina procedente, para llévar a
cabo la conslruccióñ de seis edificios, para 180 viviendas con amenidades y local comercial, conforme a lo
siguiente lorre uno de 5 niveles con 1,592.26 m'zdé conskucción para 20 departamentos, torre dos de 5
niveles con 2,821 .62 m" dé construcción para 40 depártamentos, tone kes de 5 n¡veles con 4 ,227 .48 ñ" de
construcción para 60 departamentos y torre cuatro con 4.747.75 m'?de construcción para 60 departamentos,
un quinto edificio de dos nivoles para amenidades de 288.89 m'z de construcción y un sexto edificio para uso
comercial de un nivel a doble allura en el frente del predio con 500 m'de construcción. Deb¡endo cümplir
con la superlicie total dé conskucción de 14,178.01 m', 5 ñivéles de altura máxima, supelicie de desplante
3,365.99 m'(47.44%) y el área libré de 3, 728.59 (52.560/0). aplicando un 20yo de incremento a la demanda
reglamentaria de cáiones de estacionamiento

Adicionalñente, de las documentales que obran en e¡ expediente se desprende que se contó con el
Diclamen para la Constitución de uñ polígono de actuación para el predio investigado, registrado con el
número de folio 14545-118VAJO11, en el que se indica que se utilizó como base normativa para la emisión
de dicho dictamen, elCertiflcado Unico de Zonificación de Uso de Suelo de fecha 2 de agosto de 2010, con
folio 40511-1B1ALFE10 que determina la zonificación HO/4/50 (Habilecional con oficinas, 4 niveles máximo
de construcción, 50o/o minima de área libre) por norña sobre vialidad en Calzada dél Hueso en eltramo E-F
de Calzada de los fénorios a Canal Nacional, confome al Progmma Delegacional de Desarrollo Urbano
para Tlalpan publicado los dias 10 de abril y 31 de julio de'1997 y que el Director General de Asuntos
Juríd¡cos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda emitió su opinión juridica en el que indicó que
resulta procedente llevar a cabo la constitución del poligono dé actuación con base en el Cenrflcádo Únrco
de Zon¡ficación de Uso de Suelo de fecha 2 de agosto de 2010, con folio 40511-181ALFE10 ya que la
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vigencia del certificado de referencia venció el 2 de agosto de 2011 y el particular ejerció el derecho
conferido en dicho certificado, al ingresar su solicitud de constitución de poligono de actuación el 1" de abril
de 2011

En relación con lo anterior, la D¡rección General de Desarrollo Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, no iñfomó si emitió el Dictamen por el qué se aprueba Polígono dé
Actuación con número de fol¡o SEDUVI/CGDAU/DGDU/0060/12, o cualquier otro con el que cuente para el
predio, lo anter¡or mediante los oficios PAOT-05-300/300-2016-2017, PAOT-05-300/300-6374-2017 y PAOf-
05-300/300-8396-2017, s¡n que a la fecha se tenga respLresta a tal requerimiento--------

En conclusión, el predio ubicado en Calzada del Hueso número 554, Colonia Granjas Coapa, Delegac¡ón
Tlalpan cuenta con el Certiflcado Único de Zonificación de Uso de Suelo con folio 28455-151YEJO14
expedido el 12 de ñayo de 2014, a través del cual se certificó que se aprobó e¡ Poligono de Actuación
mediante el sislema de actuación privado, por la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivieñda, en donde se dictamina procedente, llevar a cabo la construcción de seis
edificios de 5 niveles de altura máxima, con 180 viviendas con amenidades y local comercial, debiendo
cumplir con la superf¡cie total de construcción de 14,178.01 m?, superficie de desplante 3,365.99 m'
(47.44'k) y el árca librc de 3, 728.59 (52.56%)

Corresponde a la Dirección Geñeral de Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, rem¡tir a esta Subprocuraduría el cumplimiento de las condic¡onantes y
medidas de integración urbana estabiecidas en el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano emitido eñ
sentido pos¡tivo SEDUVyDGAU/1 1680/2013 DGAU.13/DEIU/03912013 y a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan deberá coroborar previo al otorgamiento delVisto Bueno Uso y
Ocupación, corroborar el cumplimiento de las medidas de iñtegrac¡ón urbana, así como la liberación de las
mismas otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbana y Vivienda do la Ciudad de l\4éxico.

2.- En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron 6 edificaciones que constan de un semisótano y 5 niveles de altura,4 ediflcaciones hab¡tadas y
el resto de las edifrcaciones completamente lerminadas y funcionando

Al respecto, personal adscrito a esta Unidad Administrativa. realizó la consulta al expediente que se formó
en la Oirección General de Obras y Oesarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, quien proporcionó copia
certificada de los expedientes formados coñ motivo de los Registros de l\ranifestacióñ de Construcción, éñ
los que se asentó lo siguiente: ---..---------
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Por otro lado, dentro de la documentación que obra en el expedienle se cuéñta coñ la Autorización
Condicionada en l\/ateria de lmpacto Ambiental para la realización de la segunda etapa del proyecto
mediante la Resolución Administraliva SEDEIVIAJDGR,a,/D81N659112012. de fecha 31 de octubre de 2012,
así como el Acuerdo Administralivo de fecha 13 de enero de 2017 relativo al cumplimieñto de las
condicionanles establecidas en la Resolución Admiñistrativa. ------

Exped¡ente; PAOT-2017-1O.1 9-SOT-19

En conclusión, las actividades de construcción de 180 viviendas con amenidades y local comercial, en 6
edificaciones cuentañ con el Registro de ¡ranifestación de Construcción tipo B con número
RG/TL/3143/20'10 para obra nueva, Registro de l\,4anifestación de Construcción tipo B para ampliación con
¡úmero RG/TL/2293/2012 y el Registro de ¡,4aniféstacióñ de Construcción tipo C para ampliación con
número RG/TL/1865/2013, los dos primeros registros con sus respectivas autorizaciones de uso y ocupacióñ
con folios 265/13 y 268/13. ------------
Al recibir el Aviso de Terminación de Obras parcial coñforme al artículo 70 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico, la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la
Delegación Tlalpañ deberá corroborar previo al otorgamiento del Visto Bueno Uso y Ocupación, que lo
manifestado en el Registro de L¡anifestación de Construcción tipo C para ampliación con número
RGiTL¡865/2013, coincida coñ lo ejecutado y cumplé coñ el cumplimiento de las medidas de integración
urbana, y la liberacióñ de las mismas otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbana y Vivienda de la
Ciudad de N,4é),im.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡biental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Ly'éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f@cción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicación supletoria. ----------

rbpf o'ur¡du.. de o.d..añieñ!o r¿f r.¡i,i

3 r23 r7 ñ'=
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RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN

Al inmueble ubicado en Calzada del Hueso número 554, Colonia Granjas Coapa, Delegación
Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, le
corresponde la zoñificacióñ H3/40iMB (Habitacional, 3 niveles máximo de altura, 40o/o mínimo de
área libre, densidad l\¡uy Baja: una viviénda cada 200 m'zde la superficie delterreno). As¡mismo, por
Norna de Ordeñacióñ sobre la Vialidad pata Calzada del Hueso (paramento sur) R-S, de Calzada
Tenorios a Avenida Canal Nacional, le corresponde la zonif¡cación HC/4/40/B (Habitaciona¡ con
comercio, 4 niveles máximos de conslrucción, 40% mínimo de área l¡bre, densidad Br 1 vivienda
cada 100 m'z de terreno) requiriendo un 20% de incremento a Ia demanda de estacionamientos y una
restricción de remet¡miento de construcción de 6 metros de ancho al frente a partir del alinéamieñto. -

3. La D¡rección General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaria de Desano¡lo tjrbano y Vivienda de
la Ciudad de l\réxico, informó que emitró el Certifcado Únrco de Zonrficac¡óñ de Uso de Suelo con
folio 28455-151YEJO14 el 12 de r'ayo de 2014, a través del cual se certif¡có que se aprobó el
Polígono de Actuac¡óñ mediante el Sistema de Actuacióñ Privado para e! predio investigado, con
fecha 5 de énero de 2012 por la Direcc¡ón General de Desarrollo Urbaño e ¡nscrito en e¡ Registro de
Planes y Programas el 23 de fébrero de 2012,libro V12012. poligoños de actuac¡óñ, volumen uno,
acta'132, en el que se dictam¡ñó procedente, llevar a cabo la construcción de seis edificios de 5
ñiveles de altura máxima, para 180 viv¡endas con amenidades y local comercial, debiendo cumplir
con la supérfic¡e total de construcción de 14,178.01 m'z, supélicie de desplante 3,365.99 rñ'
(47.44o/o) y el área libre de 3, 728.59 (52.56%), aplicando un 20% de incremenlo a la domanda

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
coñstataron 6 edificaciones que constan de uñ semisótano y 5 n¡veles de altura, 4 edificaciones
hab¡tadas y el resto de las ediflcac¡ones completamente term¡nadas. -

reglamentaria de cajones de estacionamieñto

4. En el Dictamen emitido pam Ia Constitución de uñ polígono de actuación para el pred¡o investigado,
reg¡strado con el número de folio 14545-118VAJO11 de fecha 3 de enéro de 2012, se indica que se
utillzó como base normativa para la emrsron del mrsmo, el Certifrcado Úñico de zonificación de Uso
de Suelo con folio 40511-181A1FE10 de fecha 2 de agosto de 2010, en el que se indica que le aplica
la zonif¡cac¡ón HO/4/50 (Hab¡tacional con oficinas,4 niveles máximo de construcción, 50% rn¡nima
de área libre) por norma sobre vialidad en Calzada del Hueso en el tramo E-F de Calzada de los
Tenorios a Canal Nacional, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan
publicado los días 10 de abril y 31 de julio de 1997; es de señalar, que el proyecto es inferior a la
supefic¡e máxima de construcción de 14,189.16 m'zpermilida en el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano para Tlalpan publicado los d¡as 10 de abril y 31 de julio de '1997. ----

5. Esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección Geñeral de Desarollo Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de IVIéxico, ¡nformar si emitió el Dictamen por el que se
aprueba Poligono de Actuación con número de folio SEDUVI/CGDAU/DGDU/0060/12, mediante los

oficios PAOT-05-300/300-2016-2017, PAOT-05-300/300-6374-201 7 y PAOT-05-300/300-8396-20'17.

Exped¡ente: PAOT-2017-lO-l 9-SoT-19

-
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7. Corresponde a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbaño de la Delegacióñ Tlalpañ previo al
otorgamiento del Visto Bueno Uso y Ocupacióñ, tendrá que corroborar el cumplimiento de las
medidas de integración urbana, así como la Iiberacióñ de las mismas relacionadas con el Dictar¡en
de Estudio de lmpaclo Urbano positivo SEDUVI/DGAU/1 1680/2013 DGAU.13/DEIU/039/2013.---------

B. Las actividades de construcción de 180 viviendas con amenidades y local comercial, en 6
edificaciones cuentan con Registro de I\,4anifestación de Conslrucción tipo B con número
RG/TU3143/2010 para obra nueva, Registro de [,4añifestación de Constrocción tipo B para
añpliáción con número RG1111229312012 y el Regislro de [¡añiféstacióñ de Construcción tipo C para
ampliación con número RG/TU1865/2013, los dos primeros registros con sus respectivas
autorizaciones de uso y ocupación con folios 265113y 268h3

9. En caso de récibir el Aviso de ferminacióñ dé Obra totál o parcial conforme al artfculo 70 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Uñano de la Delegación Tlalpan deberá corroborar previo al otorgamiento del Visto
Bueno Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestación de Conshucción tipo C
para ampliación coñ número RG/TL/1865/2013, coincida con Io ejecutado----------..--''-----..-

10. La Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de lvléxico, la Autorización Condicionada en l\rateria
de lmpacio Ambiental para la realización de la segunda elapa def proyecto mediante la Resolución
Administrativa SEDEI\¡¡JDGRAJOEI¡J6591i2012. de fecha 31 de octubre de 2012. así como el
Acuerdo Administrátivo de fecha 13 de énero de 2017 rélativo al cumplimiénto dé las coñdicionantes

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que inlegran el expediénte en el que se actúa. por lo que el resullado de la
misma se emite en su contéxto, independientemenle de los procedimientos que substancien otras

establecidas én la Resolución Adminiskativa

autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumento
es de resolverse v se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articufo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de [,,léxico

6. El proyecto cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano positivo SEDUVI/DGAU 1116a012o13
DGAU.13/DEIU/039/2013, para la construcción de seis edificios, para 180 viviendas con ameñidadés
y local comercial, en una superfcie total de conslrucción sobre nivel de banqueta de 14,178.01 m'?,

uña altura máxima de 5 nivelés, una superficie de desplante del proyecto de 3.365.99 m'?(47.44%) y
él área libre es dé 3,728.59 m'(52.560/"). ---
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución, a la Dirección General de Adminiskación Urbana de la
Secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de lt4éxico y la D¡rección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpañ, para los efectos precisados en el apartado que antecede. ------
TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa l\,,1árquez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
Procuraduría Amblenlal y del Ordenamrenlo de la Crudad de Méxrco

f-\"#


